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Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016, 

C. JOSE ANTONIO CO · TRERAS RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEG I L DE LA �MPRESA
SERVICIOS GAS�LINE OS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 1GU20 l 6X0060 
Folio: 23729 UGI 

Una vez analizado y e aluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio La Fortuna" royecto), presentado por la empresa Servicios Gasolineras de México, 
S.A. de C.V., en lo suce ivo el Regulado, el 24 de junio de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), ubicado n Carretera Panamericana lrapuato-Silao Km. 2 9, Municipio de Silao, 
Guanajuato. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) estable e que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

. cual la Secretarí establece las condiciones a que se sujetará la realización . de obras y 
actividades que uedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en la disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para el , en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretenda llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la au orización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria de etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera; del· 
· cemento y eléctri a; 
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Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la r I alización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requ rirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
.oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisi' nes, las descargas, · el 
· aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gener: 1 del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am iental (REIA) establece

.· que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras I actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto a : biental:

O) ACTIVIDADES D�L SECTOR HIDROCARBUROS:

1 IX. Construcción y operación de instalaciones roducción, transporte, 
almacenamiento, distribución y ex endio al úblico de etrolí os y 

Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización e las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la pr I sentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp I iciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales, , en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan I aducir.

Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe eración la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, constr, cción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servició de fin específico y de estaciones a' ociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, ara diésel y gasolina. 

VI. . Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establ cer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y ! perativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mante 

I 
imiento y operación de

estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de E pendio en su modalidad 
· de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. j 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM- M-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los per

¡ 
isas y autorizaciones 

regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/l federal, incluyendo �/ 
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manifiesto de imp do ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposici nes se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos exter os, en predios urbanos, poblaciones rurales o ·a1 margen de carretera, 
capacidades de ca ga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freático, pozos d observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de segu idad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeti.cidad 
neumática en tod s los sistemas. 

VII. Que derivado de I anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-A EA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
impactos ambien ales relevantes que puedan producir la construcción y operación de ·
instalaciones par el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
y/o diésel), previ iendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la
ubicación pretendi a se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de serv cios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
municipales y/o I cales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del
REIA; 4 fracción XVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad lndustri I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la informa ión presentada para el Proyecto.

VIII. Que por la descrip ión, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de campe encia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y exp dio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la LGEEPA 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sect r hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,
inciso e) de la Le de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sec r Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíf

IX. Que el Regulado anifestó que cuenta con autorización en materia de impacto ambiental de
fecha 14 de novie bre de 2013 con número de expediente MIA-SIL-127-4767/2013, además
de una prórroga d fecha 06 de abril de 2015 con número de oficio IEE-DIAMIR-972/2015,
ambos emitidos p r el Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato, sin embargo, el Proyecto
se encuentra en u avance del 81.25% del total de la construcción y, al momento de ingresar

j el IP a esta AGEN I IA las resoluciones antes mencionadas no se encontraban vigentes. /
1 
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X. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/2616/2016 e fecha 13 de julio de
2 O i 6 emitido por esta AGENCIA, derivado que se detectaron insufici ncias en la información
proporcionada por el Regulado, se hizo el requerimiento de información adicional
correspondiente:

"Describir el grado de avance en la etapa de construcción que resenta 
actualmente el Proyecto". 

"Integrar en el programa general de trabajo la etapa de construcción, n donde 
se indique cuando se inició con la preparación y la construcción del P oyecto, 

especificando el tiempo que se considera tomar la conclusión del mismo 

"Presentar la Licencia de Uso de Suelo vigente, que sea concordante con I predio 
donde se pretende llevar a cabo el Proyecto, así como su compatibilid con las 
actividades que se pretenden desarrollar en el mismo". 

XI. Que el 20 de julio de 2016, el Regulado ingresó la información adicion I al IP mediante el oficio
sin número de fecha 18 de julio de 2016, en el cual anexa la siguiente información:

l. Programa general de trabajo contemplando las etapas de e nstrucción, operación y
mantenimiento, especificando el tiempo que se considera ornar para cada una de

2. 

las etapas e indicando el grado de avance en la construcció del Proyecto.

Permiso de uso de suelo con número de oficio DU/805/1 
de 2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Urban 
Guanajuato, con una vigencia igual al Programa Municipal e

de fecha 1 9 de marzo 
del Municipio de Silao, 
el que se haya fundado. 

Descripción del proyecto . 

XII. . · Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo mani estado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la conclusión de la etapa de construcción, op ración y mantenimiento
de una Estación de Servicio para la venta al menudeo de gasolinas y dié el, así como, lubricantes,
aceites, aditivos y anticongelantes, con capacidad total de 210,00 litros de combustible,
distribuidos en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes carac erísticas:

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de ?0,000 litros de capacidad para Diésel.
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Así mismo, para e te Proyecto la zona de despacho de combustible estará conformada por 5 . 
dispensarios, ofici a, comedor de empleados, cuarto de control, bodega de limpios, cuarto de

máquinas, sanitari s, cuarto de sucios, estacionamiento, circulación, área de reserva comercial 
y áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 3,788.51 m2
, en un predio que 

carece de vegeta ión forestal, toda vez que se ubica en una zona de agricultura de temporal y 
a un costado de I Carretera lrapuato-Silao. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

1 253,634.9181- 2,313,007.846 

2 253,581.2345 - 2,313,067.119 

3 253,618.1680- 2,313,098.021 

4 253,621.2216 - 2,313,097.076 

5 253,671.8231- 2,313,036.756 

El Regulado pre entó el cronograma de actividades en la Información adicional al IP,
manifestando que la etapa construcción se encuentra en un avance del 81.25% y, estimando 
un plazo de 30 ños para operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el 
desarrollo del Pro ecto esta DGGC considera otorgar un plazo de 03 meses para la conclusión . 
de la etapa de co strucción y, de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la 
vida útil de los tan ues. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 61 
a 70 del Capítulo II del IP.

En apego a lo expuest© y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 

/ 
fracción I de la LGEEPA 1 º, 3 º fracción XI, 4º , 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fra ción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 frac ión 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y d Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emerge�cia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estacionE\5 de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de

I
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

1 

�/ .. 

. _5 
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R E S U ELVE: 

PRIMERO.- Para las etapas que comprenden la conclusión de la co strucción, operación y 
mantenimiento; es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Estación de S rvicio La Fortuna'' con 
ubicación en Carretera Panamericana lrapuato-Silao Km. 2 9, Municipio de ilao, Guanajuato, ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 2 9 fra ción I y 3 3 fracción I del 
REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergenc a NOM-EM-001-ASEA-
2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de s · rvicio de fin específico y 
de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de· E' tación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambiental s correspondientes a la 
concllJsión de la construcción, operación y mantenimiento de una estación d servicio en zona urbana. 
conforme a lo descrito en los Considerandos V al XII de la presente resoluci8 . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Consi 
por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha 
operación y mantenimiento; lo anterior obedece a los fines de inspección corr 
la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y op 
servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expe 
Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

erando XII del presente, 
inicio de las etapas de 

pondientes indicados en 
ación de estaciones de 
dio en su modalidad de 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el des antelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así , mo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y egresando en la medida 
de lo posible, a las condicic;rnes iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un pr , grama de abandono del 

sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que d á inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi 'n, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de bandono y rehabilitación 

del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que al 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modif 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-201 

una obra o actividad no 
ación del Proyecto, no 

Diseño, construcción, ,t 

s 
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mantenimiento y opera ión de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio n su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gasolina, el Regulado eberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios e·cológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones est blecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, con al enos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

Tratándose de obras y/ actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, est resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas deri adas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que 
se inicien por esta AGE CIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas . 
y del ejercicio de las acc ones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad ompetente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido au orizados en la presente resolución, comenzará a computarse uria vez que la 
notificación de la mism surta efecto. 

CUARTO.- La presente esolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proye to que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 

ermiso o autorizació de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales /o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, 1 presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, uedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y m nicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obli ación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proy eta con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 

/ que sean necesarias pa su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en · 
cualquier materia disti a a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide e a DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbit de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 

/ licencias, entre otros, q e les correspondan. 
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ASEA 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Oficio ASEA/UGSIV /DGGC/3340/2016 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluació de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de co tar con y presentar ante 
esta DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con el Di tamen de Conformidad, 
que aval.e el cumplimiento de lo establecido en la Norma Oficial de Eme gencia NOM-EM-001-
ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y construcción, y en su m mento con el dictamen 
correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, esta resolución n exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de I spección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, demás de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten plicables. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo q e de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deb rá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad .de la presente, en caso de que esta situación o urra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y acepta ión total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impact ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Ge eral para la Prevención y 
Gestión· Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos a licables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de a presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad lnd strial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realiz ción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales a ribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol u 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso d 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser present 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presen 

ión emitida, con motivo 
disposiciones legales y 
revisión, conforme a lo 
o dentro del término de
resolución.
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NOVENO.- Notificar la presente rP.solución al C José Antonio Contreras Rodríguez, Representante 
Legal de la empresa Ser icios Gasolineras de México, S.A. de CV personalmente de conformídad con 
el artículo 3 5 de la Ley ederal de Procedimiento Administrativo. 

SAS 

so responsable del pa el, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regule Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona arres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 

lng. José Luis Gonz' ez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sori .- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: 11GU20 6X0060 
Bitácora: 09/IPA019 /06/16 
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